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[bookmark: _Hlk157163414]ANEXO 3.1_SOBRE B	
MODELO DE PROPOSICIÓN
CRITERIOS NO EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE

[bookmark: Texto1][bookmark: Texto2][bookmark: Texto3][bookmark: Texto4][bookmark: Texto5][bookmark: Texto6][bookmark: Texto9][bookmark: Texto10][bookmark: Texto11]El Sr./La Sra.       con DNI núm.      , en nombre propio o en representación de la empresa      , con domicilio social en (POBLACIÓN)      , calle      , CP      , Código/Número de Identificación Fiscal      , dirección electrónica      , y teléfonos de contacto      .

EXPONGO:

Que estoy enterada – enterada de la licitación convocada por el Patronato Municipal de Deportes de Tarragona, mediante procedimiento abierto, sujeto a regulación armonizada, para la contratación del SERVICIO DE LIMPIEZA de las instalaciones deportivas del PMET, y de las cláusulas técnicas y económicas – administrativas que regirán el contrato, las cuales acepto íntegramente.

Que, con relación a los criterios no evaluables automáticamente acompaño la siguiente  documentación que incorporo en este sobre:
	Extensión máxima
1.1 PROYECTO DE GESTIÓN
1.1.1.- Planificación y programación del servicio	20 pág.
a)	Establecimiento de una óptima sectorización y definición de tareas (máx. 10 pág.)
b)	Realización de análisis para minimizar el solape (máx. 5 pág.)
c)	Idoneidad de la planificación de las tareas en horario de cierre 	(máx. 5 pág.)
1.1.2.- Organigrama de la empresa y relación jerárquica y funcional.	13 pág.
a)	Estructura de organización de la empresa (máx. 3 pág.)
b)	Detalle de horarios y recursos asignados (máx. 10 pág.)
1.1.3.- Programas de soporte y seguimiento psicopedagógico	5 pág.
Se valorará el número y duración de los programas así como del personal encargado de realizarlos y el número de beneficiarios de estos
1.1.4.- Relación de maquinaria	5 pág.
Se valorará según la maquinaria más adecuada e idónea a cada centro para la realización de cada una de las tareas, en especial atención a la limpieza de la playa de la piscina
1.2 MEJORAS
1.2.1.- Mejoras	5 pág.
Estas mejoras, que deberán estar cuantificadas económicamente, podrán ser o no aceptadas por el órgano de contratación. Si una mejora no es aceptada no se tendrá en cuenta en la valoración final de este apartado.

Normas para la presentación:
Los documentos se presentarán en letra Arial 11, interlineado sencillo (1,0)
La información que conste a partir del número máximo de páginas no se valorará. 

IMPORTANTE: EN EL SOBRE B NO SE DEBE INCLUIR INFORMACIÓN QUE SEA OBJETO DE VALORACIÓN DEL SOBRE C. 
SU INCLUSIÓN SERÁ MOTIVO DE EXCLUSIÓN

*Más información en el Anexo 1 del PCA, apartado 27 – Criterios de valoración




Limitación valoración:
LAS EMPRESAS LICITADORAS que no obtengan un mínimo del 50% en la puntuación total del Sobre B, serán excluidas del procedimiento de licitación y, en consecuencia, de la obertura del SOBRE C.

.................................de .............................de 20...
FIRMA

Annex 4

2

image1.jpeg
Patronat Municipal
d’Esports de Tarragona

{ PMET!

yes>-euoSeadey-syiodsa | redeuodesima@owd | H-70|€1€6-d 4IN

euose.ie] 080¢k | 766 2dV | $/8 0SS ££6 Xed | 66T 0SS ££6 |31 | euoSeiue| ap s1iods3,p |edidiunyy 1euoney




